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vtsTo: et Formato l,l! 02 con et nÚmero de documento 03+2021-SGL-MPLP de fecha 12 de

octubre de 2021, de la Subgerencia de Logística de ta Municipatidad Provincial de Leoncio Prado,

mediante el cua! remtte et Expediente de Contratación det Procedimiento de selecciÓn de la Licltación

Pubtica, para la ejecución de obra del Proyecto: "Mejoraniento de /os Servrbio s Recreativos y Cultunles

en ta Aiameda perú de Tingo Maria det Disttito de Rupa Rupa Provincia de Leoncio Prado,

Depalamento de Huánua', solicitando su aprobaciÓn; y

COIISIDER,A'YD0;

Que, el añicuto 194' de ta constitucion Potitica del Peru, modificado por las Ley1'J. de Reforma

Constituitonat No 27680, 28607 y i0305, estab/ece que las municipalidades provrnciales y dlsfnfa/es son

los organos de gob ierno local. Tienen autononía potítica, econímica y adninistrativa en los a,sulJos !e
su competenciá, concordante con et Añ. lt det Título Pretiminar de la Ley Orgánica de Myniciqalidadel

N" 27972. Dicha autononía radica en ta facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, et a¡tículo 41o det Reglamento de la Ley de hntrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto supremo No 344-2018-EF, en su numerul 41.1 establece: Para convocar un

prwdimiento de selección, rxite conesponde estu incluido en et Ptan Anual de C'ontntaciones, contar
'con, 

et exped¡ente de antntación áprobado, haber designado al com¡té de sélec(;iÓn cuando

p.gnesponda, y.contar éonios documentos del procediniento de seleccrón aprobadw que se publiran

con la convocatoia, de aatado a lo que establece el Rqlamento;

Que, segÚn Reso/uc iÓn de Alcaldía N" 0¡7-2021-MPLP, de fecha 11:de enero de 2021, en e1

articuto seguii|dó:áe ta paile resofiitiva, se le delega las facultades.admirústrdivas anno la de "(.. ) 3)

Aprobar lol expediente,s de antratación para ta redizadu de los ¡iocedinientos de selección; (.. .).

Que, et alicuta 4? det Reglamento de ta Ley de contrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-201 }-EF , en su numeral 42.3 establece: El 1rgano encargado de las

contrataciones x d responsable de rcmitir el expediente de conlntación al funcionarb compelente pan

su aprobación, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de organizaciÓn intema pan

su aprcbac¡ón, el expediente de contrataciÓn con ene: a) H requerimiento, índicando sí esle se

encuentra definido en una ftcha de homotogaciÓn, en el listado de bienes y servlcios comunes, o en el

Cafálogo Etectrónico de Acuerdo Marco; b) La fÓrmuta de reaiuste, de ser el caso; c) La declaratoia de

viabi!íiad y veriflcación de viabilidad, cuando esta úttima exista, en el caso de contrataciones que foman

paie de un proyecto de inversión púbtíca; d) En et caso de obras contratadas baio la modalidad llave en
'mano 

que cueñten con equipaniento, las especificaciones fécnicas de los e quipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras el sustenfo de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el

caso; f H infome técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la mateia, cuando

cnnesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaizaci,n. cuando conesponda; h) La

indagación di mercado reatizado, y su actualización cuando corresponda; í) El valor referencial o valor

estimado, según corresponda, j) La opción de reatizar la contralaciÓn por paquete, lole y tramo, cuando

conesponda; k) La ceiificación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la

normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, el sistema de contrataciÓn y,

cuando corresponda, la modatidad de contrataciÓn con el sustento correspondiente; m) El resumen
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ejeattiw, cuando coÍespoña; y, n) üra documentación necesaria conforme a la nomativa que regula

el objeto de la contratación;

Que, mediante Resolución Gerenciat lf 085-2021-MPLPIGM de fecha 29 de setiembre del

2021 , se aprueba la Decima Modiftcación det Plan Anual de Contrataciones de la Municipahdad Provincial

de Leoncío Prado pan el ejercicio fiscal 2021;

Que, medr'anfe Res olución Gerenciat No 086-2021-MPLP/Gtí de techa 29 de setiembre del

2021, se designa at hmité de Seleccion encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecc¡on de

Liciteción Públice, Ejecución de Obra: 'Meioramíento de los Se¡vicrbs Recro at¡vos y Cultwal§ en la Alaneda

Peru de Tingo María det Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Lancio Pndo, Depalamento de Huánua'.

Estando /os conside¡andos expuesfos, de confomidad con /o drspuesfo por ta Ley de

Contrataciones det Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su mdificatoia aprobada mediante

Decreto legislativo N' 1 444 y su Regtamento aprobado mediante Deueto Suprcno No 344-201 &EF , y a

las atibuiiones conferidas de acuerdo a la Reso/ución de Alcaldia N'828-2020-MPLP de fecha 31 de

diciembre de 2020 en el a¡ticulo pimero de ta pa¡le resotut¡va, resue/ye; 
gDESIGNAR a la CPC.

JANEI1E NGRID MANDTJJANO CAMAC, en el cargo de conftanza de GERENTE MUNICIPAL (.,.);

SE RESUELVE:

Artícuto P¡imero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACTÓN del procedimiento de selecciÓn

de la Licitación Públicq pan la ejecución de obra del Prayectn:'Mejonnien to de los Servicios

Rupa, Provincia deRecrcat¡vos y Culturates en ta Alameda Perú de T¡ngo María del Disttito de Rupa

Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuca', con 75 folios.

A¡lículo Sesundo: D/SPONER, que el expediente de cont¡ataciÓn aprobado por e.l artículo 1o de la

preserie ,erol rc,ó,, . sea remifido a ta Subgerencia de Logistica, en su condíción de Órgano EncargÑo

de tas Contrataciones, a fin de cont¡nuat con el támlte para llevar a cabo el respectivo procedimiento de

se/eccón.

ArÍicul o Tercero: N?TIFICA R, a ta Subgerencia de Logística, panlos frnes que corresponden

Articulo Cuarto: PUBLI CAR; disponer que la presente resolución sea publicada en e! poñal de

Transparencia y Acceso a la lnfotrnación P(tblica.

Reg¡sfrese, comuniquese, cúmplase y archivese.
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